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Se publica los Lunes, .Miércoles, viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-

bierno son obligatorias para la capital de

provincia desde que se publi,a oficialmen-

te en ellas y desde cuatro dias despues pa-

ra los demás pueblos de la misma pro-

vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

i83.)

SLSCRICIO N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 .

Un afio. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 .

Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar • en los Boletines oficia-

les, se han de remitir al Gefe político res-

pectivo, 'por cuyo conducto se pasarán It

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 18)

ejercicios fijados en los programas, ad-
judi...ándosele la vacante si fuese apro-
bado en ellos.

Art. 37. Si no Se presentase nin-

gun opositor, se considerara consumi-
do el turno, y se pasará el siguien-
te, segun los eaSoW de antigü .. dad, o po

-sicion limitada, abierta, concurso 6
examen.

art. 39. Para sor admitido á opo-
sicion libre se necesita.

1.° 	 Ser e‘pañol.
2.° Tener la edad de 20 á 45

años.
Att. ik0. 	 En la oposicion libre

ä plazas que no sean de entrada no
se admitirá n sino empleados 6 cesan-
tes que disfruten 6 hayan disfrutado
.Un sueldo del Estado, cuya diferencia
en menos del de la plaza vacante no
pase de 4000 rs. anuales.

Art. 41. Todo el que solicitare
ingreso en Estadística, habrá de acre-
ditar su buena conducta.

En igualda d de aptitud ,serfin ti,

tules de mérito y preferencia los gra-
dos académicos del aspirante, los idio-
mas extranjeros que poseyere y los

servicio s que hubiese prestado en cual-
quier carreta.

A rticultv de la instrucción de 21 de
. Octubre.

A rt -1. ° Para los ejer e icios se de-

positaián en una urna 8o tema- que
el Tribunal habrá [oí mado con la de-
bida reserva, y se llamará ä les in-
teresados, cada, uno de los cUaUS pi o-

ceder clesenvOlver por escrito, co-
mo ej-rcicio do tentativa, en medio

pliego de pap e l por lo menos y en el

espacio MitIiino de una hora, el tema
que hubiese sacarlo en suerte, segun
se dirä ea los artieulos 23 y 24.

Art. 5.° En seguida se pasará 1)
las contestaciones orales.

Al efecto se colocarán en tt ! a, ur-

na 60 prrgunta s , ä saber:

- De aritineti e a y elementos de gen

	

metria 	  8

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-

'hor (L (O. 1) G.) y su augusta

Real , eontinuan sin

novedad en , su importante sa-

lad.

Cintilar núm. 1-162.

S'ecç:ion . de Estadistica.

En la Gaceta de 11 .1adrid corres-
pondiente , al 18 del actual, se pu-
blica por la Junta general J e Esta-
distica el anunci o siguiente:

Conforme 	 lo dispipsto por Su
Magestad en el art. 3. 0 (101 Wat

creto de f..° d .t Junio (FI ano últi-
mo, se llama ä oposici on para pl.-
vier la plaza de Oficial seXto de la
Secti . tar ia de esta Junta, que ha resul-
tado vacante y se halla dotada coa el
itleldo de 10 000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarän su % so-
licitudes escritas de su propia letra v

documen tadas por la partida cln han _
t ismo, certifieacion de buena conduc-

ta V testimon io del titulo del último em

pico que hayan disfrutado dentro del
mes, ä contar desde la publicador)
de este anuncio en la Gaceta, y al

mes y medio deberän hallarse en Ma-
- (bid, segun lo prevenido en el regla-

m e n to de 12 de Junio del mismo año
instruccion de 21 de Octubre si-

guiente, cuyos articulos, en la palle
que al presente caso se refieren, son

•los siguientes:

Articulodel reglamento de 12 de Junio.

-earän en Madrid ante un .tribunal coto
puesto de indi)iduos de la Cennision

Art. 3 ° 	 Las oposicion es se verin-
-

central.
Mt. O ° Los aspirant e s diiigirãn

solicitud escrita de u puño y letra,
por conducto de los Gobernad o res de

las respecti v as provincias, al Vice-
presidente de la, Cornision de -Estadis-
tica general. del . Reino, expresando su
edad, el punto de su residencia y señas
de su domicilio. Dentro del mes y me-
dio de la publicacion en la Gaceta

deberán los aspirantes presentarse n
Madrid.

Art. II. Los ejercicios de la opo-
sicion abierta comprenderán las ma-
terias siguientes: elementos de geo-

Aritmética y
•metria.

Nociones de geografia general y
de la pa' ticular de España, con su
divisi o n administrativa.

Elementos de economia politica.
Itero de estadistica.
Idom de administracion.

Ar t. 14, 	 Una vez constituido el TI

bunal, .se principiará por un tanteo

d, los conocimiento s de. los aspiran-

tes, ä cuyo efe2to escribirä o ä ia vis-
t ., ,i,.1 Tribunal medio .pliega de pa-

uel, desenvolviendo un terna des4nada

.el acto.
Al t. 1'5. Los ejerci r ins consisti.

ran en pregUntaS sacadas â la su...rtn

sobre cada una de las mateiias . del 0:-o-
grama. El opositor contestará á ellas,
asi corrio ñ las observaciones que le
hici , ren los Jueces.

Art. 29. El Secretario de la Co-
mision , anunciará al Público por me-
din de la Gaceta , y de un cuadro que
se fijará en la porteria de la Comisi
el dia en . que hayan de comenzar los
ejercicios.

Art. 36. En el caso de que, tan-
to in las oposiciones general es come

en los exámenes, se presentae un so
-lo epositor, se sujetará a los IlliSMOS

Nociones de geografía general y
particular de España, con su
diNision administrativa . . . . 12

Elementos de economia política 	  12
ldem de estadística 	  14

.1dem de admioistracion 	
Art. 10. Con arreglo ä las pres-

cripciones de los artículos 39 y 40
del reglamento de 12 de Junio, el
negociado propondrá á la Vicepre-

sid e ncia quo no se dé curso ä las
solicitudes de las personas que no reu-
nan las condiciones requeridas para ser
admitidas it oposicinn.

Art. 14. Cuando la vacante sea
de las de Oficial es de la Secretaría,
los ejercicios serán:

1.° El desenvolvimiento del tema
que cada uno saque en suerte, y que
ejecutará en medio pliego de papel
por lo menos y en el espacio
mo de una hora.

2.° La contestacinn à cinco pre-
guntas en el termino de 25 in inutos.

Art. 15. El Tribunal preseetará
adeaús 'a Cada uno de los opositores
á las plazas de Oficiales un expodiente
ya extra c tado, ä fin de que redacte
en una hora la nota 6 dictámen que
en su sPutir proceda, facilitándoles la
5.cr etarla los antecedent es que recla-
maren y crean necesarios.

Art. 23. En 104 casos en que con-
usponda riesen vol ve r por escrito un
tema, los opositores firmarán su tra-
baj-, y b, entregarán en pliego cer-
rado al Tribunal tan luego como in
iltri.4ren concluido.

Art. 2i. Los temas para el ejer-
cicio de la tentativa 6 prueba pi eli-
minar en los casos arriba señalados
nersatän precisamen te sobre economía
politica, estadística y administracion,
se sacaran por suerte, segun el alli-

Culo 4.°
Ad. 426. Segun el número de

opositores el examinandos en cada vaso,
y la clase de ejercicios, podrán estos
terminarse en un solo dia, 6 apla-
zarse para el inmediato 6 innlvdiatns.

<hit, 27, 	 Los docutnectos que los
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interesarles acompañen á sus instancias
les serán devueltos bajo el eorres-
pendiente recibo si lo reclamaren con
posterioridad.

Art. 28. El Tribunal para pro-
poner, ti en su caso para decidir, ten-
drä presente la buena cenducla acre-
ditada , así como las demás circuns-
tancias meritoria que especifica el art.
4 •  del reglamento.

Madrid 14 de Agosto de 4861.—
El Vicepresidente interino, Francisco
de Cárdenas.

Cu yo anuncio se reproduce en este
periódico oficial para conocimiento de
las wrsonas que deseen tomar parte
en los ejercicios de oposicion á que
por el mismo se convoca.

Córdoba 26 de Agosto de 1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero,

blica, promotor Fiscal y l'e, tribanó de
Hacienda.; y en la cabeza del partido
de los referidos pueblos, cuyos dere-
chos se arriendan, ente el Sr. Al-

	

calde con asistencia 	 Adwinieador
de Estancadas y el Escribano de Ren-
tae, si o hubiese, ó en su dyfecto
que se nombre. Esto eu cuanto ä
Fernan-Nuii..z, Palma, y Villanueva
de Córdoba, pues respecto à Aguilar
y Berma, el remate además de en los
dos puntos indicados, se celebrará
la • vez en la Admioistrecion princi-
pal de Haciel,da púbica de Madrid.

Cuya aclaraeion creido conve-
niente anuro iar al público para cono-
cimiento de los interesados que quieran
tomar parte en las indicadas subastas.

Córdoba 27 de Azysto de 186 1.—
José Salinas.

Circular núm. 1470.

Seccion d e Fomento.—Negociado 3
•nstruction pAblica.

Comisaría de Guerra de
Córdoba. •

l'UNT IIIIENTOS.

A lea Id,io constitucional de

Fuente Palmera.

Circular núm. 143.

D F rencisco de Paula Gui,edo. A1-
celde Constitucional de esta villa
de Fuente Palmera.

Hago saber: que cisbierido proce-
derse por la jun'a pericia! , á la fol.,
macion del Arnill iramiento ó apen-
dice, que ha de servir de base para
el re partimiento de la Contribucion
Territorial del año venidero de 1862,
se previene á los vecinos y hacenda-
dos forasteros de ete villa y su ter-
mine, presenten relaciones juradas de
los bieaes que posean 6 labren shje-
tos ä dicha contribucion en los tér-
mirios ma r cados en el . art. 20 al 23
dei real decreto de 23 de Mayo de
1845, dentro del plazo de quince dias
contados desde la fijacion de este anun-
cio en el Boletin oficial de esta Pro-
v incia, quedando el que no lo veri-
fique, sujeto ä las penas marcadas en
el art.. 24 de la ya citada ley.

Fuente Palmera 11 de Agosto
de 1861.— P. O. El Teniente 1. 0 de
Alcabia, -Tun G uiStId0 y Garcia.--
Mariano Velasco, Secretario.

A leaLlía constitucional de
Fernan-Nuiíez.

."5:' para que llegue e noticia del
priblico ., se hace notorio por medio
del presente que firmo en Córdoba,
á inhive de Agosto de mil ochocientos
sesenta y upo —Dr. Trevilla. —Por
-mandado de S. S., Agustín Gallego.

JUIG IDOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Fondos de Instruccion, piiblica.

Ecsistencia del dia .17 del
presente mes. 	 . . 41..”3,17

Recaudado desde el 48
basta el 24. del mismo. 29 199

'Teta] recaudado. 70 422,17
Satisfecho por la mensua-

lidad de Mayo Ultimo. 69.653,95

Ecsistencia en este dia. 	 768,9')

Circular núm. 1485.

Habiendose insertado en el Bolee
tin oficial. de esta provincia de 23
del actual núm. 134, un anuncio de
le Co misaria de mi cargo relativo ä la
subasta de prnisiones de esta Plaza,
que ha de tener lu gar el dia 5 del
mes de Sliembre próximo, en el que
se dice por un errar de imprenta que
el depósito para tomar parte en di-
clin li ,.itacioo ha de ser de mil dos-.
cientos rs. en., en vez de diez mil
doscientos rs. vn . que es lo que cor -
responde, se inserta esta rectificacion
para conocimiento de los que deseen
interesarse en dicha subasta.

Córdoba 9'7 do A b-eato de 180 t
Luis de Rojas.

fiduainistracion principal de
Hacienda pübliea.

'Circular núm. 14,86.

Subastas de los cluechos de CO21.9217/710-3.

ACLABACION.

En el número 436 del Boletin ofi-
cial de esta Provincia, correspondiente
al Lunes 26 (id actual, se halla in-
serto el pliego de condiciones para la
subasta de los derechos de Consumos
de varios pueblos de esta Provincia,
en cuya condicion ptitnera se ha omi-
tido fi:voluntariamente citar dos pue-
blos. En su vista la indicada primera
condiciou debe susriluirse con la si-
guiente.

1.a La subasta constará de un solo
remate, y tendrá lugar el din 14 de
Setiembre próximo de doce á una de
la tarde y simu ltanoamente en esia
Capital en los estrados de Sr. Gober-
nador civil, bajo la presidencia del
mismo con asistencia de los Sres. Ad-
ministrador principal de Hacienda pú-

Circular núm. 1407.

El Dr. D. Jos ó Maria de Trcvilla,
Pbro. Dignidad de Arcipreste de
la Santa Iglesia Catedral de esta
Ciudad de Córdoba, Provisor y Vi-
cario general de ella y su Obispado.

Hago saber: que ä consecuencia
de eoneision del Señor Provisor y Vi-
cario general de la Ciudad y Arzo-
bispado de G qinada, por hacer efec-
tivo el cu mplimiento de la parte pia-
dosa del testamento y última volun-
tad de noria V ictoria de Galvez que
falleció en la citada Ciudad, he man-
dado sacar á la subasta para su ena-
genarion en venta Real, una casa
señalada con el núm. siete, 8ita en
la calle Cuesta de la illa de Villa-
franca, que perteneció á la espresa-
da Señora, QUVA casa linda con otra
de Francisca CantarerAv deJosé Are-
valo, y con otra del Colegio de Edu-
candas de aquella poblacion, cuya ca-
sa ha sido p or segunda vez retasada
en la cantidad de cuatro mil ocbo-
cieetos veinte y cuatro reeles vellon,h abiendo sefielado para su remate que
h abrá de tener efecto solo ante el
Párroco de V illafranca, el dia seis de
Setiembre próximo á las once de su
mañana, ad mitiéndose las posturas
que se hagan s uficientes, á cubrir las
dos terceras pa , tes de la citada re-
tasa, con las condiciones de costutre
bre, propias y p e culieree de esta cla-
se de ventas.

Circular núm. 1140.

D. Adolfo Darhan y Gasteló, Alcal-
de Constitucional de esta villa y
14-idente de su Ayuntamiento.
Hago saber: que con la compe-

tente aprobacion del Señor Goberna-
der Civil de la p r ovincia, se saca ä
licitacion pública y en un solo re
in h te de pujas llanas, para todo el año
p r óximo de 1862, el arbitrio del li-
bre ueo de p n sos y medidas de esta
villa, con arreglo á lo t e r minante-
mente p resc r ito por el art 23 de la
Real órden circular de 15 de Setiem-
bre de 1857, y con sug,ecion al plie-
go de condiciones que estará de ma-
nifiesta en esta Secretaria do Ayon -
tamiento, durante el acto de la livi-
tacion, el cual tendrá efecto en estas
Cecas Coneistoriales, el dia 1 ° de Se-
tiembre pióximo de 10 á 12 de su
maridos, no admitiecdoee propesicion
que no cubra la cantidad de 13,000
reales seealada corno tipo para esta
Subasta.

Y para que llegue ä co nocimien-
to de las personas que quieran inte-
reserse en esta licitacion, se publica
y fija el presente en Fernan Nueez
á diez y seis de Agosto de mil ocbo- .
cientos sesenta y uno.— Adolfo Dar-

A. D. A , Juen Gotnez,
zeecretario.

D..1056 A e tonio de Ciresy Rodrignez,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de teta Ciu-
dad y su partido.
1-/,,g)-aii,r: que por providencia

de veinte v dos del corriente, dictada
en el cuaderno respectivo formado
para la vecta de los bienes perte-
necientes ä la quiebra der la Socie-
dad de Comercio titulada D. Ama-
dor Jo v er é hijos, he mandado sa-
car ä Pública subasta por término
de treinta dias la finca de que se ha-r espresion y qtbi fué adquirida de
los Bienes Nacionales por el precio
de trescientos treinta mil reales ve-
Han, ó pagar en quince plazos y ca-
torce añoss, balleneose en el din sol-
ventes hasta el quinto inclusive, que
se n los v encidoe, con mes ei diez por
ciento de su vetee.

hin cortje, sito en el término de
es ta ciudad, nombrado Vaicelente-
jo, 	 procedente del secuestro 	 del
Ex-Infante D. Cerlos, compuesto de
descientes noventa y una fanegas
diez celemines de tierra, de las cua-
les quince son de ruedo s , abonadas
coa estiercol al rededor de las casas,
descientas setenta y una de labor al
tercio, una y cuatro celemines que
ocupa el asiento de Ca": 89, era y ve-
reda al pozo, tres fanegas, un arro-
yo, y la una y seis celemines res-
tantes al por mayor, el camino de
Montilla y el nombrado de Leones,
que cruzan esta finca; linda con los
nombrados Torrecilla de L e ones+, ba-
za de Alcántara, Velesquitas, Mayo.
ranas, To r refusteros, Villaverde la
Baja y Cabrerizo Bajo; y se subas-
ta sin rebeja alguna por los cien-
to cincueeta y un mil ochocientos
reales e. que asciende lo satisfecho al
Estado, Tiedaodo el comprador obli-
gado ä solventar en sus tiempos los-
plazos que se adeudan. 	 151.800

Cuya subasta y remate, en favor
del mejer postor, tendrá lugar el
dia vejete y siete de Setiembre próxi-
mo entre once y doce de su maña-
na en las casas Audiencia del Juz-
gado.

Dado en Córdoba ä veinte y seis
de Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y uno.—José Antonio de Mes.—
De órden da S. S., Angel Osuna
Garcia.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

D. F ran c isco Javier Valdelornar, Ba-
rna de Fm-nie de Quinto, primer
euplente del J u zgado de Paz deldietrito de la izqui .. rda, y encarga-
do actudIntente, para el co nocimien-
to de este asunto del Juzgado de pri-
mera instancia (1,1 distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdo-
ba, etc.
Heee saber: enmo en es te mi Juz-

gado 
V ante el i nfrascripto es;:ribano

Córdoba 24 de Ag-oete de 4861.
—E1 Depositario, Manuel Baena.. bi
`Secretario Interventor, P. O. Francisco
sele Salas.

Lo que he dispuesto se publique
en el Boletin Oficial para conocimieuto
-de los profesores.

Córdoba 26 de Agosto 'de 4861.
4E1 Gobernador, Manuel Ruiz Jilguero.
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se siguen autos de concurso voluntario,
instruidos ä instancia del procurador de
este número D. Francisco lardo de la
Casta, como apoderado de D. Francis-
co Canalla y Mäxiino, en los cuales,

ed providencia del doce . del coniante,
ha mandado sacar á la venta en pú-
blica subasta una casa calle de Santa

Ana, (le esta capital, número diez
sois moderno, que confina al Norte con
la del número catorce de D. Rafael
Ortiz, al Sur con la del número diez
y ocho de D. a Dolors Cañete, al Es-
te coa su línea de fachada, y al ()es-
ta con la referida (limero (haz y ocho,
cuya casa esta formada sobre ciento
nueve varas suporfirial e s. y so halla
apreciada en diez y nueve mil seis-

cientos cuatro reales. Otra casa en la
plazuela de Pinada, de asta repetida
ciudad, marcada con el número prime-
ro moderno, linda por el Norte con su
linea de fachada, al Sur con las de
los números tres y °rica; la primera
ea la plazuela de Pineda, propia de
D. Lucas Lopez, y la segunda en la
callo de Valladares de D. Antonio
Arroyo, al Este coa la casa horno en
dicha calle, número quince, del sonor

Marqués de Benamojí, y con la nú-
mero ;cinco de D. losé Sotomayor,

cuya casa está formada sobre trescian-
tas eincurnta y seis varas superficia-
les, y está apreciada en trece mil ocho-
cientos reales. Otra casa, calle del
Baño, parroquia de San Pedro, se-
e-talada con el número veinte y dos, y
confina al Norte con la número vain-
te ea la misma calle de la viuda de

D. Manuel Ruiz, al Scr con la del
número Veinte y cuatro de doña fo -
Ini es Cañete, al Este con su linea de
fachada, y al Oeste con la talítuaro se-
tenta y sido de 1). José Junquitn, la
cual casa se halla formada sobre cien-
to treinta y seis varas suparficiales, y
está apreciada en diez mil doscientos
ochenta reales, como igualmente va-
rios bines muebles, que con sos apre-
cios son los siguientes: —Una masa de
dos alas para comer, treinta y cuatro
reales.—Otra id., pié de aguja, con
cajon, ocho reales.— Otra id. sin ca-
jan, ocho reales.—Doce sillas usadas,
veiaticuatro reales.—Cuatro cuadros
chapados de nogal con estampa, diez
reales.- Una estera y peludo Viejo,
cuatro reales.—Unas puertas de cris-
tales, ochenta reales.—Otras id. del
chinero, sesonta rs.—Otras de me-
dio punto, setenta reales. —Otras id.
para ventana baja, traiata y cinco is.

—Tres id. pequeñas tambien para
ventana, noventa reales. -Y última-
mente un quinqué de pared, qniace
reales: señalándose para el remata de
unos y otros el dia diez y seis de Se-
tiembre próximo y hora de las once ä

• las doce de su mañana en las casas
Audianeia de este Juzgado. todo lo que
se ha de rematar en el niajor pastor,
admitiéndose al efecto las proposicio-
ees que se hicieren si fueren arre-
gladas. Dado en Córdoba ä catorce de

. Agosto de mil ochocientos sesenta y
uno.—El Baron do Fuente de Qwu-
to.—Por matidadn del Sr. Juez, Ma-
nuel Portera a Cámara.

COMISION PRINCIPLIL DE VEVM E NENES
	 -- oeleeelí>$4.)4>ease--------

Circular núm. 1439.

Por disposicion del Sr. Gobernador (sis il de esta proyineia,

y en virtud de las leyes de Jo de %layo de I a5i; y 1 1 de Julio

de 1836 é instrucciones para su cumplitnientrt, se s:can 	 pú-

blica subasta en el dia y hora que se diluí, las lineas siguicnt( s.

Remate para el dia 30 de Setiembre de 18 61, arte al Sr. Juez de primera íos-
tanda del dial' ¡Lo de la derecha y el Eacribano 1). Pedro Aguilar

' 
Parez, que

tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital. á las 12 de ett'

mañana.
Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Al nor cuantiaF ilras rústicas .

Núm. 1076 del inventari o . Una baza de tierra man-

cho°, nombrada los Morros de Mulba e del Camp o , procedente

del Caudal de Propios de la sella de Fuente °bajuna, que
radica al bitio de la Baila, del mismo nombre, termino de di-
cha villa, y linda á L. con baza de la Hoya honda, siendo
la mojonera desde el Morro de Hoya honda, en línea recta
à la mojonera del Cortijo de Mulba, y labrado de las Lie-
bres, al S. con D. Francisco Milla, al N. con la dehesa de
las Cortecillas, y ä . con D. Diego Molina y dicho Sr. Mi-
lla; bajo cuyos límites consta de 200 fanegas equivalentes á
198 bectäreas, 8'2 áreas y 5 centenaria. Está sin arrendar;
ha sido tasada en 8000 rs. y capitalizada por los 400 us.

de renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 1077 del inventatio. Un pedazo de terreno man.

ehon, de la anterior • procedencia, nombrado Barranco del Zau.
zar, que radica en la Sierra de los Santos, término de la villa
de Fuente Obejuna, y linda á L. con termino de Belmez, al
S. Can la Cordillera de la linmbria dal Aguda, al N. con re-

gajo del Zauzar y tierras de D. Rafael Diaz Morales, y P.

con D. José Garcia Dios; bajo cuyos límites se compnne de
200 fanegas equivalentes ä 128 hectáreas, 82 áreas y 5 cen-
tiáreas. Estä sin arrendar; ha silo tasado ea 8000 rs. y ca-

pitalizado por los 400 	 de renta anual que le han gra-
9000_

tipo para la subasta,
duado los peritos an

Núm. 1094 del ieeentario. tina haza de tierra manchen
nombrada Egido de la Mesa ó labrada del Espino, de la pro-

cedencia anterior, que radica en el Egido del l'emito hambre,
termino de Fuente Obejuna y liuda ä L. con hala del Dulce
[(orille . % y D. Celestino Morales y al S., N. y P. con D. Mateo
Po rras; baj o cu y os limites se compone de 10 fanegas equiva-
lentes á 6 hectáreas, 4d 	 y 10 centiäreas con 11 en-
cinas, contenianda dontro de su perímetro una cerca de Pe-
dro Zamorano. otra de Juan Alcalde, una casa de José' Ama-
ro y upa zahn i da de Juan Murillo. Está sin arrendar; ha si-
do tasada en 600 rs. y capitalizada por los 30 rs. de renta
annal que le han graduado los peritos en 	 G76

tipo para la subasta.
Núm. 1093 (lel inventario. Otra haza de manchan, nom-

brada cerio de los Almendros, de la anterior procedencia, que
radica en la Solana, termino de la villa de Fuente (bajuna,
y linda á L. con I), Celestiao Morales y termino de Espial,
al S. con la deliaaa de la Solana, al N. con D. Antonio Ba-

¡'non, el dicho Sr. Morales y D. Mateo Porras, y á P. con de-
hasa del . Charrilln; bajo cuyos limites consta de 186 fanegas
equivalantas a 119 hectäreas, 80 áreas y 30 centiáreas con-

loniende (Jalar() di . su perímetro un descuajado de José Amaro
da 9 fanegas, otre de Juan Morillo de 6 fanegas, otro de Juan
Montero de 2 fanegas, y otro de Antonio Figueroa de 4 fane-
gas, los que ha u sido rebajados de la mensura y aprecio. Es-

t 	 sin arrendar; ha sido tasada en 8370 rs. y capitalizada
por los 390 rs. da renta anual que le han graduado los peritos en 	 8775
tipo pAra la subasta.

Núm. 1169 dal inventario. Otra traza de tierra manchan,
nombrada arroyo leibrega, de 1 a auterior procedencia, que ra-
dica CO la Lea, ter mino da la v illa de Fuente ()bajuna, y
liuda e 1 CO)) haza de la Vega de la Relamosa, al S. ar-
rayar [Mane, a N. torren() comuo, y ä P. haza de la Aven-
tura; bajo cu y os limitas se compone (le 26 fanegas equivalen-
tea a 16 Ilentreas, 74 areas y 66 centiáreas. Está sin ar-
rendar; ha sido _tasada co 1010 rs. y capitalizada por los 50
realcs de reata anual que le han graduado los peritos en
tipo para la sirle:tata.

Núm. 1170 del inventario. Otra haza de tierra man-
chan, de la anterior pi ocdencia, nombrada traza de Ventura,
que radica en la laña, término d e . la villa de Fuente Obe-
juna; linda à L. y S. con haza del arroyo Lóbrego ., á N. con
terreno comen, y á ' P. con caineno de Orihuela; bajo cuyos
limites se compone de 27 fanegas equivalentes ä 17 hectáreas,
39 áreas y 7 ceutiäreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
1080 rs. y capitalizada por los 51 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos co
tipo para la subasta.

Núm 1171 del inventat jo. Otra haza de tierra manchan,
nombrada del Madroño, de la procedencia anterior, que radi-
ca en la Riña, término de la villa de Fuente °bajuna, y lin-
da ä L. con haza do la Laguna de la lema da Orihuela, al
S. con hazas de la Vega de la Betarnosa, à N. con terrena

comuo, y á P. con haza de la Mesa del Madroñal; bajo cuyos
limites ;e compone de 50 fanegas equivalentes a. 32 hectá-
reas, 20 áreas y 51 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido ta-
sada en 2000 us. y capitalizada por los 100 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
upo para la subasta.

Núm. 117 2 del inventario. Otra haza de. tierra, nom-
brada Carro de las Piedras, de la anterior procedencia, que
radica en la Posadiea, termino de la villa de Fuente °baju-
na, y linda á L. con don Mateo Parras, al S. y P. con don
Rafael Bautista Sandiez, y à N. con herederos de Pedro Mon-
tero; bajo cuyos limites consta de 5 fanegas -6 celemines,

conteniendo

dentro
valentes ä 3 hectáreas Si- áreas y 95 centiáreas;
dentro de sus limites un descuajado de dicho Sr. Smandsieura yz, d e
una fanega de tierra, que no está incluido en 

la 	 en

apreaio; a esta haza la cruza un arroyo ó regajo, nombrado do
los Modos. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 400 rs. y
capitalizada por los 20 rs. de renta anual que le han gradua-

22'40

do los peritos en

9000 	 tipo para la subasta.
Nútu. 1173 del inventario. Otra haza de tierra nombrada

m esa del Madroñal, de la procedencia anterior, que radica en
la Raño, termin o de la illa de Fuente Obejuna y linda ä
con haza de la Madrorea, al S. la del arro y o Lóbrego, al N.

terreno eotnun y á P. haza de Buena FA, que linda al cami-
no de Orihuela; bajo cuyos limites se compone de 50 fane-
gas, equisalentes a 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas. Es-

.. tä sin arrendar; ha sido tasada en 2000 rs. y capitalizada por

los 100 rs. de renta anual quo le han gra,luado los peritos en

tipo para la subasta.
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ADVERTENCIAS.
1.* Na sa admitirá pastura que no cubra el tipa de la subasta.
2. El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean do mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El pii-mtro
ä los 15 chas- siguientes al de notificarse sa adjudicacion, y los restantes con
el intérvalo de un año, para quo en '9 quedo cubierto todo su valor, segun
te previene en la le y de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan tia del . Estado conticuaritn pagándose en bis
13 plazos y i años que previene el ara, 6.° de la le y de 1. 0 de Mayo do
1855, con la bonificacine del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipsn uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor euantio se pa-
garán en 20 plazos iguales, u lo que es lo mismo, durante 49 años. A los
compradores quo anticipen uno ó mas plazos no se las hará mas abono qne el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispane en las Instruceionas de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun las antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
cien principal de Propiadades y derechos del Estado de esta provincia, los de
que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pos-
tal ral eara, se iod-ninizará ú los compradores en los términos que en fa ci-
tada le y se ddermina.

Los derechos .1e espediente, hasta la toma de pose`sino, serán de cuen-
ta dol rematante.

6 S A la vez quo an (ata Capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora
en id 1¡ll a de Fu -mita obeju na.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

ciona el arroyo de Carchena que los
cruza ä casi todos.

La subasta tandrá lugar en la ex-
presada silla de Montamayor los dias 29
y 30 de Setiembre próxima, en la ca-
sa Administracion de la Excma. Sra.
Duquesa viuda de Frias, bajo el plie-
go de condiciones que está de mani-
fiesto en la misma para conocimien-
to de las porsonas que deseen inte-

sarse en ella.
blontemayor 23 de Agosto de 4861.

— El Administrador de S. E.; Francis-
co S. Ilioboo y Pineda.

IMP. Y LIT. DE D.FAITSTO GARCIA TIMA,
'alié. de San Fernando número 34.

.2250

2925

223.0

cortijo de los Riscos y Malva, á N, con dehesa de la; corte-
sillas y á P. con haza de los Morras de Mulva; bajo cuyos li-
mites se compone de 50 fanegas, equivalentes ä 32 hectáreas
20 áreas y 51 centiareas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en
2000 N. y capitalizada por los 100 rs. de renta anual que le
han graduado ios peritos en
tipo para la sol asta.

Núm. 1238 del inventario. Otra haza de tierra man-
chan nombrada mina del Médico, de la procedencia anterior,
que iadica en la Riña de Mulva, término de la villa de Fuente
Obajuna y linda a L. con arroyo de la Parrilla, al S. con ca-
mina de feiiarroya, ä N. haza barranco de la Pairilla y á
camino de la Granjuela al Hayo; bajo cuyos limitas se com-
poue dc 430 fanegas, equi \ ¿l'entes á 83 hectáreas, 73 áreas,
y 33 centiáreas. Está N in arrendar; ha sido tasada en 5 200 ms.
y capitalizada por los 260 rs. de renta anual que le han gradua-
do los pelitos en
tipo para la subasta.

Núm. 1 239 (lel inventario, Otra haza de tierra manchan,
nombrada Laguna da los Azahares, de la anterior procadancia,
que radica en la Rafia ile Mulva ó del Campo, término de la
ViDa de Fuente Obejuna y linda á la con camino de la Gran-
ja la al Hoya, al S. con el Tinto y camino de Peñarroya, al
N. con haza del Birranco da la Parrilla y á P. con To-
mas Perez Caballero y camino del Palenciano; bajo ca-
os limites se compone de 100 fanegas equivalentes á 64.

he lareas , 41 áreas y eentiareas. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 4000 rs. y capitalizada por los 200 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

2250

.5850

4500

862,50

2023

1687,50
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NOTAS.
1 3 Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é 1 nsiruerion públira, cuyos productos s a ingresen en las cial astian ilos
del Estado y demás hienas que ba jo diferentes denorninacionrs correspon
las pos lucias y todos los pueblos.

2 a San bienes del Estado, los que llevan este .nombre, loa de Instruccion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del ,Estado, y los de

Secuestro del ex Idiota I). Cárlos.
Lo que se anuncia al público para conocimieeto de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insei las co el pi ecedeate anuncio.
Cöidoba 26 de Agasto do 4861.

Ventl de varios cortijos en

la villa de i`nontemayor.

A voluntad de au -dueño se ven-
den an subasta pública . 1 cort jos
en que se ha di% idido el de Dos llar-
mallas, término de la villa de Mon-
temayür de esta pros incia.

Estos cortijos so hallan situados
entre Mono la, Espejo y 3brolternayor;
sp campaneo en su generalidad de unás
150 fanegas de tierra cada uno, la
mayor parte de supelior calidad, con
bastante monte, (limar, y tic; en un
abrevadero coman muy abundante y
cónaado, a lemás (1 , 1 qu- les propor-

Núm, 1174 del inventario. Otra hala de tierra man-

aen , nombrada Pefi qu de Juan. Ruiz, de la a; t a cior procedeocia,
.que radica al sitio del unisrao noinbre, tal mino de indicada
villa, y linda á L. y P. con terreno coman, al S. coa dou
Juan Luis Pequeño y á N. coi tirra de Navalagrulla; bajo
cuyos limites se compone de 50 fanegas, eqtiiaIee ã 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiäreas. Estä sia arrendar: ha si-
da tasada en 2000 rs. y capitalizada por los 100 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la snbast.a.

Núm. 11'73 del inventario. Otra haza de tierra, nombra-
da Paarto del Ho yo, de la anterior procedencia, que radica

l I Sierra de los Sa ta-, y eta comprendida entre los dose5

puertos di•1 Ho y o y don Marcos, término de la villa de Fuer).
la ()bajuna, y Linde ó L. con térinina de Belméz, al S. con
da() han de los Santos Pequeño, al N. la cuerda del cenas
Malato, y baja al .puerto del barranco del Arrayanal, al tér-
mino de Balas& y ä P. el regajo que baja del :cerro Malato,
bajo cuyos limites consta de 65 fanegaa, equivalentes á 4.1 bec-
ta•das, 86 ärpas, y 66 centiáreas. Esta si o arrendar; ha sitio

tasada ea 2600 rs. y capitalizada por los 130 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos ea

tipo para la subasta.
Núm. 1176 del inventario. Otra haza de tierra rnatichon,

nombrada haza alta del camino de Casa Nueva, de la proce-
dencia anterior, que radica ea la Rafia, térmiao de la villa de
Fuante °bajuna, y linda á L. zon camino de Casa Nueva, al
S. con la haza de la Vega de la Gastana, al N. con terreno
coman, y á P. haza -da la Loma de Orihuela; bajo cuyos li-
mites se compone de -50 fanegas, aquivalantes à 32 hectáreas,

5-'0 áreas y 51 centiáreas. E-tä ›in arrendar; ha sido tasada

en '2000 rs. y capitalizada por los 100 rs. de renta anual que
le han graduado Jos peritos en
tipo para la subaata.

Núm. 117 7 . oal inventario. Otra haza nombrada del co-
jan, de figura triaagular y de la procedencia anterior, que ra-
dica en la Ralla, término de la %Ola de Fuente °bajuna, y
Jinda á L. y4 S. con haza de los Majadales de Manuel Perez
Moreno, a N con arroyo de Moutuenga, y a P. con camino
de Orihuela, coneluyeudo dicha haza en la junta del camino
de Orihuela y arroyo de Montuenga al lado N.; bajo cuyos li-
mites se compone de 12 fanegas, equiaaleutes ä 7 hectaraas,

'72 áreas y 92 centiáreas. Est sin airendar; ha sido tasada

en 500 rs. y capitalizada par los 25 rs. de renta anual _que

le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1178 del invantario. Otro pedazo de tierra man-

chao,. anainbrado Vega de la iletarnasa; da la procedeucia aate-
riar, que radia en la Baila, término de la %ala de Fuante

Obeinna, y lindasa L. conSbaza de las Vegas de Gaspar, al S.
erroyo Lóbrego, al N. traza del Madroño, y 1 P. cou di

i) .0 arroyo ; bajo cuyos limites consta de 4:.) fanegas, equi-

valpoies á '28 hectáreas, 98 áreas y 46 centiäraas. Esta sin
arrendar; ha eido tasada en 1800 rs. y capitalizada por loa
90 rs. de reina anual que le han graduado los -p-ritos en

tipo para la abasta.
Núm. 1180 dl inventario. Otro pedazo de terreno man-

chan, nombrada: Laguna de perro, de la anterior procedencia,
que radica al sitio del mismo nombre, término de la villa de
Fuente Obojuna, y linda ä L.,con tierras descuajadas y sirias
de D. José Delgado, Salvador,Mooterroso y Angel Manuel), al
S. con tierras de Doña Catalina Mootenegro, al N con viñas
de D. Juan Luisa Paqueiio, y ä P. con camino que vá a dicha
viña, concluyendo esta haza en la esquina de la referida viña;
bajo cuyos limitas se compone de 58 fanegas equivalentes á tal

hectáreas, 47 äreas.y 58 centiareas. Esta sin airaadar; ha sido

taaada en '1520: .rs y capitalizada por los '75 de renta anual

que le ban graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1181 del inventario. Otro p adazo de terreno man -

huaso, nomb rado lomas de lasVega ðe Pelion de Juan Ruiz,

de la procedencia antelior, que radica en la Raiia, término de
la lib. de Fuente Obejuna y linda ä L. con baza del camino

ile Casa • Nueva, al S. con la de Postuero alta, a N. tierras de

Navalagrulla, y. á P. vegas del Pefion de Juan Ruiz; bajo cu -

.os limites se compone de ,50 faaegas equivalentes á 32 hec -

táceas,20 áreas y 51 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido ta-

sada en 2000 rs. y capitalizada . por los 100 rs. de reota anual

que le han graduado los peritos en
tipo pala la subasta.

Núm. 1237 del inventario. Otra haza de tierra manchan
nombrada Hoya honda, de la procedenci a anterior, que radi-

va pu la Ralla de Mulaa ó del campo, término de la villa de
Fuente Obeinna, y linda á L con haza de Pena Garcia, siendo
la mojoaera desde la laguna de Peña del Cuervo á la • de la
cuerda de Peña honda, recto al cortijo de loa Riscos, al S. con
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